
 
 
 

Circular 30/08 
 
 
 
 
         Se informa a los señores Operadores que  los días 24 y 31 del corriente mes serán 
 
 inhábiles para el Mercado, no realizándose actividad alguna.  
 
         Asimismo, durante los días  26  de  diciembre de  2008 y  2 de enero de 2009 sólo  
 
funcionará el Mercado Electrónico –MATeBA- en el horario de 13:30 a 17:15. 
 
          La   documentación relacionada con  el   no ejercicio  de  opciones  así  como  las  
 
comunicaciones de compra-venta (boletos) deben estar firmadas y enviadas al MATba a  
 
través del Sistema NeSS, hasta las 18:00. 
 
 
 
 
 
                                                          Buenos Aires, 18 de diciembre de 2008 
 
 
                                                        
                                                                      Cdor. Gustavo A. Picolla   
                                                                                     Gerente 


